
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00531-00  
  
Clase de Proceso: Verbal 
Demandante:         German David Rodríguez Muñoz  
Demandada:          Patricia Pérez Ferreira 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
  
Reprogramar y señalar la hora de las 9:00 del día 20 del mes de enero de 
2022, a efectos de continuar la audiencia prevista en el artículo 372 del Código 
General del Proceso. 
 
Dadas las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021, se 
continuará privilegiando la virtualidad para la realización de audiencias. 
 
Se advierte a los extremos y a sus procuradores judiciales que deberán estar 
disponibles con quince (15) minutos de antelación a la audiencia, ya sea de 
forma presencial o en los canales digitales que se concertarán previamente con 
la secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 del Decreto 806 de 
2020. 

Por secretaría, comuníquese la anterior determinación a las partes, por el medio 
más expedito y eficaz. Así mismo cítese a través de Gmovil S.A.S.  al Ing. Iván 
Darío Pérez Pedraza con el fin de que deponga sobre el concepto técnico. 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen las direcciones de correo 
electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para llevar a 
cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas.  

Se previene a los sujetos procesales y a sus apoderados que la inasistencia a 
la audiencia aquí programada genera sanciones, que van hasta la terminación 
del proceso, económicas, y la imposición de multas.  

 

 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La juez,  

 
 
 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

 
OLAA  
 
 
 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
84 de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  Prueba Extraprocesal 

 RADICADO: 110014003010-2019-00616-00 
 DEMANDANTE:  Mario Bustamante Hernández. 
 DEMANDADO: Katherine Alexandra Quintana. 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud que antecede 
el Despacho dispone,  
 
1. Abstenerse de suspender el presente trámite como quiera que no cumple 
con los presupuestos procesales contemplados en el artículo 161 del Código 
General del Proceso. 
 
2. En atención a la solicitud de aplazamiento se señala la hora de las 9:00 
am del día 24 de noviembre de 2021, para la práctica de la diligencia de 
interrogatorio de parte extraprocesal de la señora Katherine Alexandra 
Quintana. 
 
Notifíquesele al compareciente este auto personalmente, dicha carga deberá 
realizarse dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído, so pena de declarar la terminación por 
desistimiento tácito del presente proceso, de conformidad con el artículo 317 
del Estatuto Procedimental General. 
 
Notifíquese a la parte compareciente este auto personalmente, en los 
términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda 
que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una 
compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 
 



Asimismo, se requiere a los intervinientes para que informen las direcciones 
de correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que 
para llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas1. 
 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 84 
de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  
Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

                                                           
1 Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así como cuando 
ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, de preferencia 
institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y publicidad de la información.” 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2019-00705-00  
 
  
Clase de Proceso:   Ejecutivo  
Demandante:           Marco Aurelio Bernal 
Demandados:          Elizabeth Junca Moreno y Richard Wilmer Bernal Bernal  
        
 
En atención al informe secretarial y a la solicitad de la apoderada de la 
demandada que antecede, el Despacho dispone:  
 
  
Reprogramar y señalar la hora de las 9:00 am del día 25 de enero de 2022, a 
efectos de continuar la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General 
del Proceso. 
 
Dadas las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021, se 
continuará privilegiando la virtualidad para la realización de audiencias. 
 
Se advierte a los extremos y a sus procuradores judiciales que deberán estar 
disponibles con quince (15) minutos de antelación a la audiencia, ya sea de 
forma presencial o en los canales digitales que se concertarán previamente con 
la secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 del Decreto 806 de 
2020. 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen las direcciones de correo 
electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para llevar a 
cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas.  

Se previene a los sujetos procesales y a sus apoderados que la inasistencia a 
la audiencia aquí programada genera sanciones, que van hasta la terminación 
del proceso, económicas, y la imposición de multas.  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Notifíquese,   
      
La juez,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
84 de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2019-00755-00  
 
  
Clase de Proceso:  Prueba Extraprocesal Interrogatorio de Parte 
Solicitante:              Blanca Nubia Cubillos Rodríguez    
Absolvente:             Hugo Enrique Castro Duque 
 
 
En atención al informe secretarial, a la petición del apoderado de la solicitante 
que antecede y con el fin de materializar el objeto del presente asunto, el 
Despacho dispone:  
  
Reprogramar y señalar la hora de las 9:00 am del día 26 de enero de 
2022, con el fin de adelantar la audiencia de interrogatorio de parte como prueba 
extraprocesal.  
 
Notifíquese de conformidad con lo estipulado en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 
de2020.  Se previene al solicitante de la prueba que la citación de la contra parte 
de que trata los prenotados artículos se deberá remitir con no menos de cinco 
(5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia. (Inciso 2° Art. 183 
ibidem).   
 

Se advierte a los extremos y a sus procuradores judiciales que deberán estar 
disponibles con quince (15) minutos de antelación a la audiencia, ya sea de 
forma presencial o en los canales digitales que se concertarán previamente con 
la secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 del Decreto 806 de 
2020.  
  
Asimismo, se requiere a los intervinientes para que informen las direcciones de 
correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para 
llevar a cabo la audiencia se continuará privilegiando la virtualidad haciendo uso 
de las herramientas tecnológicas, dadas las directrices impartidas por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto 
de 2021. 
 
Se previene al demandante, para que antes de la fecha programada, notifique al 
absolvente, so pena de decretar el desistimiento tácito. 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La juez,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
84 de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  Ejecutivo. 

 RADICADO: 110014003010-2019-00786-00 
 DEMANDANTE:  Blanca Merlene Triana Melo. 
 DEMANDADO: María Concepción Martínez y otro. 
 
 
En atención a la solicitud de aplazamiento que antecede, la hora de las 9:00 am 
del 27 de enero de 2022, a efectos de adelantar la audiencia prevista en el artículo 
372 del Código General del Proceso.  
   
Se advierte a los extremos y a sus procuradores judiciales que deberán estar 
disponibles con quince (15) minutos de antelación a la audiencia, ya sea de forma 
presencial o en los canales digitales que se concertarán previamente con la 
secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 del Decreto 806 de 2020.  
     
Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de correo 
electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para llevar a cabo 
la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas.   
   
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
  

  
Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

Mp 

 

 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 84 
de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2019-00955-00 
 
 
Clase de Proceso:  Solicitud Prueba Extraprocesal – Inspección judicial 
Solicitante:              Silvia Helena Pérez Peláez   
Convocados:           Sociedad San Jorge & Cía. S.A.S. y Andrés Augusto 

Castañeda Giraldo 
 
 
En atención a al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
  
Reprogramar y señalar la hora de las 9:00 am del día 1° de febrero de 2022, a 
efectos de adelantar la diligencia de inspección judicial con exhibición de 
documentos como prueba extraprocesal 
 
Por secretaría, comuníquese la anterior determinación a las partes, por el medio 
más expedito y eficaz.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Interrogatorio de parte como prueba 

extraprocesal 

 RADICADO: 110014003010-2019-00998-00 

 DEMANDANTE:  Nicolas Felipe Delgado Patiño. 

 DEMANDADO: Juan Sebastián González García y otro. 

 

  En atención a la solicitud que antecede por la parte actora, el Despacho 

dispone: 

 

Continuar con el trámite del presente asunto se señala la hora de las 9:00 
am del día 16 de febrero de 2022, para la práctica de la diligencia de 
interrogatorio de parte extraprocesal del señor representante legal y/o quien 
haga sus veces de la sociedad Helar Colombia S.A.S., Juan Sebastián 
González García y Yamil Armando Torrijos Castañeda. 
  
Por secretaria notifíquese a los comparecientes éste auto mediante correo 
electrónico e indíquesele que la diligencia se va a llevar vía electrónica. 

  
Asimismo, se requiere a los intervinientes para que informen las direcciones 
de correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que 
para llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas.  
  
Asimismo, se requiere a los intervinientes para que informen las direcciones 
de correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que 
para llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas.  
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
.MP 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 84 
de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  Ejecutivo. 

 RADICADO: 110014003010-2020-00106-00 

 DEMANDANTE:  Carnes Finas El Muelle S.A.S. 

 DEMANDADO: Beefcol S.A.S. 

 
 
En atención a la solicitud de aplazamiento que antecede por la parte actora+, 
la hora de las 9:00 am del 18 de febrero de 2022, a efectos de adelantar la 
audiencia prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso.  
   
Se advierte a los extremos y a sus procuradores judiciales que deberán estar 
disponibles con quince (15) minutos de antelación a la audiencia, ya sea de forma 
presencial o en los canales digitales que se concertarán previamente con la 
secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 del Decreto 806 de 2020.  
     
Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de correo 
electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para llevar a cabo 
la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas.   
   
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
  

  
Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

MP 

 

 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 84 
de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  
Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:      11001-40-03-010-2020-00157-00  
 
 
PROCESO:           Despacho Comisorio 
DEMANDANTE:   Banco Colpatria 

  DEMANDADA:     Martha Lucia Sáenz Baquero      
 

  
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
  
Reprogramar y señalar la hora de las 9:00 am del día 22 de febrero de 
2022, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble objeto 
de la presente comisión.  
  
Comuníquese lo aquí dispuesto al secuestre designado. Envíese telegrama. 
  
De otro lado, adviértasele a la parte interesada en la diligencia, que antes de la 

fecha señalada, deberá allegar el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto 

de cautela, con fecha de expedición no superior a un mes.  

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese,       
  
  
La juez,  
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 
 

OLAA  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
84 de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5b31a92aaecd238882479d69b9dcbdfac607a3ae889de3841a5157da994de01e 

Documento generado en 05/10/2021 07:43:15 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Despacho Comisorio 

 RADICADO: 110014003010-2020-00170-00 

 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

 DEMANDADO: Edgar Rojas Mahecha. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 23 de febrero de 2022, con el fin de 

llevar a cabo la diligencia de secuestro de los inmuebles objetos de la 

presente comisión. 

 

Relevar al secuestre previamente nombrado y en su lugar desígnese como 
secuestre a quien aparece registrado en el acta anexa a este proveído. 
Líbrese la comunicación respectiva y remítase vía electrónica.  
 

Se le advierte a la parte interesada en la medida objeto de la presente 
comisión que, para el día señalado deberá garantizar todas las medidas de 
seguridad y salubridad necesarias de conformidad con lo dispuesto en las 
estrategias de prevención y contención para el contagio por COVID-19, de 
conformidad con la Circular Externa 005 de 2020 del Ministerio de Salud, 
donde orienta a reforzar medidas estándar de protección en trabajadores.   
  
Así mismo, La Circular 0017 del 24 de febrero de 2020 emitida por el 
Ministerio de Trabajo que orienta sobre los lineamientos mínimos a 
implementar de promoción, prevención, preparación, respuesta y atención de 
casos de enfermedad COVID-19 por parte de las Administradoras de Riesgos 
Laborales, y la Resolución 666 de 2020 impuso obligaciones los empleadores 
y contratistas en la prevención y contención para el contagio por COVID-19, 
junto con los protocolos establecido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
  



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:     Verbal. 
RADICADO:      110014003010-2020-00450-00  
DEMANDANTE:   Grupo Dinamiza S.A.S.  
DEMANDADO:  QoopaS.A.S.  
 

 
En atención a la documental que antecede, el despacho dispone, 
 

1. Se le reconoce personería al abogado José Ismael Moreno Auzaque, 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante de acuerdo a 
la sustitución de poder conferido tal como consta en el escrito que 
antecede (ART. 75 C.G.P). 
 
2. Reprogramar y señalar la hora de las 9:00 am del día 2 de febrero de 
2022, a efectos de adelantar la audiencia prevista en el artículo 372 del 
Código General del Proceso.  
   
Se advierte a los extremos y a sus procuradores judiciales que deberán 
estar disponibles con quince (15) minutos de antelación a la audiencia, ya 
sea de forma presencial o en los canales digitales que se concertarán 
previamente con la secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 
7 del Decreto 806 de 2020.  
     
Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de 
correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que 
para llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas 
tecnológicas.   
 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO:    Ejecutivo. 
RADICADO:      110014003010-2020-00472-00  
DEMANDANTE:   S I Servicios Impresos Ltda.  
DEMANDADO:  Cinecity S.A.S.  

 
En atención a la documental que antecede, el despacho dispone, 
 
1. Téngase en cuenta la solicitud de desistimiento de la demanda acumulada. 
 
2. Agréguese a las diligencias y colóquese en conocimiento de las partes las 
respuestas emitidas por las entidades bancarias. 
 
3. Reprogramar y señalar la hora de las 9:00 am del día 3 febrero de 2022, a 
efectos de adelantar la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General del 
Proceso.  
   
Se advierte a los extremos y a sus procuradores judiciales que deberán estar 
disponibles con quince (15) minutos de antelación a la audiencia, ya sea de forma 
presencial o en los canales digitales que se concertarán previamente con la 
secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 del Decreto 806 de 2020.  
     
Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de correo 
electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para llevar a cabo 
la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas.   
   
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
  

  
Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  Ejecutivo 

RADICADO:  110014003010-2020-00526-00  
DEMANDANTE:   Banco Popular S.A.   
DEMANDADO:     José Cenon García Molina. 

 
Vencido el término del traslado de las excepciones de mérito, a fin de 
continuar con el trámite de este asunto se señala la hora de las 9:00 am 
del día 8 de febrero de 2022 para llevar a cabo la audiencia prevista en el 
artículo 372 del Código General del Proceso, en la que se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, práctica 
de pruebas, alegatos de conclusión y, de ser el caso sentencia, de 
conformidad con los artículos 372 y 373 ibídem.  
  
Así mismo, se previene a las partes y a sus apoderados que la inasistencia 
injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales previstas 
en los numerales 4º y 5º del artículo 372 del Código General del proceso.  
  
En consecuencia, por ser la etapa procesal correspondiente, y de 
conformidad con el parágrafo del artículo 372 en mención, se decretan 
como pruebas las siguientes:  

  
1. Solicitadas por la parte demandante:   

  
1. Documentales: Para todos los efectos téngase en cuenta la 
documental acompañada con la presentación de la demanda y la 
réplica a las excepciones.  

 
2. Decretadas por la parte demandada: 

  
1. Documentales: Para todos los efectos téngase en cuenta la 
documental acompañada con la contestación de la demanda.  
  

 2. Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte 
que deberá absolver la demandante. Para el efecto, se advierte a 
la parte pasiva que no se podrán formular más de veinte (20) 
preguntas a su contraparte.  

 

3. Oficios: Por Secretaría ofíciese a las entidad mencionada en el 

acápite de pruebas de la contestación de la demanda, en los 

términos allí descritos.  

 



Se conmina a la parte, para que tramite los oficios ordenados 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, como quiera que la prueba 

solicitada debe encontrarse incorporada al proceso antes de la 

audiencia. 
 

Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de 
correo electrónico y teléfono de contacto de los asistentes a la audiencia, 
actualizados, como quiera que para llevar a cabo la audiencia se hará uso 
de las herramientas tecnológicas1.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.  (2) 

  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  
  

MP  
  
  
  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2021-00195-00  
 
 
Clase de Proceso:    Despacho Comisorio 
Demandante:            María del Pilar Romero Almeciga  
Demandados:           Carlos Cardenio Romero Almeciga y otros 

 
  
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
  
Reprogramar y señalar la hora de las 9:00 del día 24 de febrero de 2022, con 
el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble objeto de la 
presente comisión.  
  
Comuníquese lo aquí dispuesto al secuestre designado. Envíese telegrama. 
  
De otro lado, adviértasele a la parte interesada en la diligencia, que antes de la 
fecha señalada, deberá allegar el folio de matrícula inmobiliaria del bien 
inmueble objeto de cautela, con fecha de expedición no superior a un mes. 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Notifíquese,       
  
  
La juez,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

 
 

OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Despacho Comisorio. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00264-00 

 DEMANDANTE:  Orwell Cañon Pinilla. 

 DEMANDADO: Inmobiliaria e inversiones Grupo Cinco S.A.S. 

 

Auxíliese la comisión ordenada por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Tunja. 

 

De conformidad con lo anterior, para que tenga lugar la diligencia de secuestro 

del bien inmueble objeto de la presente comisión, se fija la hora de las 9:00 

am del día 25 de febrero de 2022. 

 

Desígnese como secuestre a quien aparece registrado en el acta anexa a 
este proveído. Líbrese la comunicación respectiva y remítase vía electrónica.  
  
De otro lado, ofíciese al Juzgado comitente con el fin de que indiquen el canal 

digital y/o físico donde serán notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados. 

 

Se le advierte a la parte interesada en la medida objeto de la presente 

comisión que, para el día señalado deberá garantizar todas las medidas de 

seguridad y salubridad necesarias de conformidad con lo dispuesto en las 

estrategias de prevención y contención para el contagio por COVID-19, de 

conformidad con la Circular Externa 005 de 2020 del Ministerio de Salud, 

donde orienta a reforzar medidas estándar de protección en trabajadores.  

 

Así mismo, La Circular 0017 del 24 de febrero de 2020 emitida por el 

Ministerio de Trabajo que oriengta sobre los lineamientos mínimos a 

implementar de promoción, prevención, preparación, respuesta y atención de 

casos de enfermedad COVID-19 por parte de las Administradoras de Riesgos 

Laborales, y la Resolución 666 de 2020 impuso obligaciones los empleadores 



y contratistas en la prevención y contención para el contagio por COVID-19, 

junto con los protocolos establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   Despacho Comisorio. 

 RADICADO:  110014003010-2021-00340-00. 

 CAUSANTE:  Gustavo Ortegón Herrera. 

 

Auxíliese la comisión ordenada por el Juzgado 22 de Familia de Bogotá:  

 

De conformidad con lo anterior, para que tenga lugar la diligencia de 

secuestro de los bienes muebles y enseres objetos de la presente comisión, 

se fija la hora de las 9:00 del día 1° del mes de marzo de 2022. 

 

Desígnese como secuestre a quien aparece registrado en el acta anexa a 
este proveído. Líbrese la comunicación respectiva y remítase vía 
electrónica.  
  
De otro lado, ofíciese al Juzgado comitente con el fin de que indiquen el 

canal digital y/o físico donde serán notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
84 de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00357-00  
 
  
Clase de Proceso:  Prueba Extraprocesal Interrogatorio de Parte 
Solicitante:              José Ernesto Forero Castro   
Absolvente:             Esperanza Gonzales Fajardo 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede y con el fin de materializar el 
objeto del presente asunto, el Despacho dispone:  

 

Reprogramar y señalar la hora de las 9:00 am del día 2 de marzo de 2022, con 
el fin de adelantar la audiencia de interrogatorio de parte como prueba 
extraprocesal.  
 
Notifíquese de conformidad con lo estipulado en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso.  Se previene al solicitante de la prueba que la 
citación de la contra parte de que trata los prenotados artículos se deberá remitir 
con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva 
diligencia. (Inciso 2° Art. 183 ib). Además, se deberán tener en consideración 
los   supuestos   del   decreto   806   en   cuanto   a   las   notificaciones   y   la 
comparecencia a la audiencia. 
  
Se advierte a los extremos y a sus procuradores judiciales que deberán estar 
disponibles con quince (15) minutos de antelación a la audiencia, ya sea de 
forma presencial o en los canales digitales que se concertarán previamente con 
la secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 del Decreto 806 de 
2020.  
  
Asimismo, se requiere a los intervinientes para que informen las direcciones de 
correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para 
llevar a cabo la audiencia se continuará privilegiando la virtualidad haciendo uso 
de las herramientas tecnológicas, dadas las directrices impartidas por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto 
de 2021. 
 
Se previene al extremo activo, para que notifique al absolvente antes de la fecha 
indicada, so pena, de aplicar el desistimiento tácito. 



 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La juez,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
84 de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00423-00  
 
 
PROCESO:           Ejecutivo 
DEMANDANTE:   Banco de Bogotá S.A. 
DEMANDADA:     José Alejandro Téllez Quintero 
 
 
Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que, la parte 
demandante, se pronunció frente a las excepciones propuestas por el 
apoderado judicial de la demandada, conforme se anotó en el informe secretarial 
que antecede. 
 
Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite del proceso, se señala la hora 
de las 9:00 am del día 10 de febrero de 2022, a efectos de adelantar la 
audiencia prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso. 
 
Dadas las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021, se 
continuará privilegiando la virtualidad para la realización de audiencias. 
 
Se advierte a los extremos y a sus procuradores judiciales que deberán estar 
disponibles con quince (15) minutos de antelación a la audiencia, ya sea de 
forma presencial o en los canales digitales que se concertarán previamente con 
la secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 del Decreto 806 de 
2020. 
 
Por secretaría, comuníquese la anterior determinación a las partes, por el medio 
más expedito y eficaz.  
 
Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de correo 
electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para llevar a 
cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas.  
 
 
Se previene a los sujetos procesales y a sus apoderados que la inasistencia a 
la audiencia aquí programada genera sanciones, que van hasta la terminación 
del proceso, económicas, y la imposición de multas.  



 
Esta sede judicial haciendo uso de las facultades contenidas en los arts. 170 y 
372 numerales 7 y 11 de la ley 1564 de 2012, decreta las siguientes pruebas: 
 
Solicitadas por la parte demandante:  

 
Documentales: Para todos los efectos téngase en cuenta la documental 
acompañada con la presentación de la demanda, y el escrito por el cual, se 
pronunció frente a las excepciones formuladas por la parte demandada.  
 
Solicitadas por la parte demandada. 

 
Documentales: Para todos los efectos téngase en cuenta la documental 
acompañada con la contestación de la demanda. 
 
Interrogatorio de partes: Téngase en cuenta que, el interrogatorio de las partes, 
se sujetará a los lineamientos del artículo 372 inciso primero del C.G. del P. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
84 de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00427-00  
 
 
Clase de Proceso:    Despacho Comisorio 
Demandante:            Bancolombia S.A. 
Demandado:             Manuel Alejandro Chavarro Guerra   

 
  
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
  
Reprogramar y señalar la hora de las 9:00 am del día 3 de marzo de 2022, con 
el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble objeto de la 
presente comisión.  
  
Comuníquese lo aquí dispuesto al secuestre designado. Envíese telegrama. 
  
De otro lado, adviértasele a la parte interesada en la diligencia, que antes de la 
fecha señalada, deberá allegar el folio de matrícula inmobiliaria del bien 
inmueble objeto de cautela, con fecha de expedición no superior a un mes. 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Notifíquese,       
  
  
La juez,  
  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00439-00  
 
PROCESO:           Verbal – Incumplimiento de Contrato   
DEMANDANTE:   Pedro Joaquín Moya Carranza    
DEMANDADO:     Conjunto Residencial Las Fuentes del Salitre P.H. 

 
  
Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que, la parte 
demandante, se pronunció frente a las excepciones propuestas por el 
apoderado judicial de la demandada, conforme se anotó en el informe secretarial 
que antecede. 
 
Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite del proceso, se señala la hora 
de las 9:00 am del día 15 de febrero de 2022, a efectos de adelantar la 
audiencia prevista en el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso. 
 
Dadas las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021, se 
continuará privilegiando la virtualidad para la realización de audiencias. 
 
Se advierte a los extremos y a sus procuradores judiciales que deberán estar 
disponibles con quince (15) minutos de antelación a la audiencia, ya sea de 
forma presencial o en los canales digitales que se concertarán previamente con 
la secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 del Decreto 806 de 
2020. 
 
Por secretaría, comuníquese la anterior determinación a las partes, por el medio 
más expedito y eficaz.  
 
Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de correo 
electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para llevar a 
cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas.  
 
 
Se previene a los sujetos procesales y a sus apoderados que la inasistencia a 
la audiencia aquí programada genera sanciones, que van hasta la terminación 
del proceso, económicas, y la imposición de multas.  
 



Esta sede judicial haciendo uso de las facultades contenidas en los arts. 170 y 
372 numerales 7 y 11 de la ley 1564 de 2012, decreta las siguientes pruebas: 
 
Solicitadas por la parte demandante:  

 
Documentales: Para todos los efectos téngase en cuenta la documental 
acompañada con la presentación de la demanda, y el escrito por el cual, se 
pronunció frente a las excepciones formuladas por la parte demandada.  
 
Testimonios: Decrétase, el testimonio que deberá rendir el arquitecto Andrés 

Fúquene Rodríguez, el señor Jorge Edgardo Moreno Rojas, Armando Prada, 

Ingeniero Bernardino Sua y el arquitecto Gustavo Rojas, y prevéngase a la parte 

interesada en dicha probanza, que deberá procurar la comparecencia de sus 

testigos (artículo 217 del Código General del Proceso), por el canal digital que 

informe la secretaría del Despacho. Lo anterior, conforme los postulados del 

artículo 3 del Decreto 806 del Código General del Proceso.  

Interrogatorio de partes: Téngase en cuenta que, el interrogatorio de las partes, 
se sujetará a los lineamientos del artículo 372 inciso primero del C.G. del P. 
 
Peritaje: Desígnese como perito ingeniero o arquitecto interventor o consultor 
en las anteriores especialidades a quien aparece en la lista adjunta de la lista de 
auxiliares vigente. Comuníquesele por el medio más expedito, y si acepta désele 
posesión de su cargo, lo anterior para que determine el verdadero alcance de los 
trabajos realizados por el Arquitecto Pedro Joaquín Moya Carranza.    
 
 
Solicitadas por la parte demandada. 

 
Documentales: Para todos los efectos téngase en cuenta la documental 
acompañada con la contestación de la demanda. 
 
Testimonios:  Decrétase, el testimonio que deberá rendir el señor Jorge 

Edgardo Moreno Rojas, Armando Prada y del arquitecto Andrés Fúquene 

Rodríguez, prevéngase a la parte interesada en dicha probanza, que deberá 

procurar la comparecencia de sus testigos (artículo 217 del Código General del 

Proceso), por el canal digital que informe la secretaría del Despacho. Lo anterior, 

conforme los postulados del artículo 3 del Decreto 806 del Código General del 

Proceso.  

Interrogatorio de partes: Téngase en cuenta que, el interrogatorio de las partes, 
se sujetará a los lineamientos del artículo 372 inciso primero del C.G. del P. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,        

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
La jueza,  

 
 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
  

OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  Prueba Extraprocesal 

 RADICADO: 110014003010-2021-00524-00 

 DEMANDANTE:  Alquilautos Bogotá. 

 DEMANDADO: Nicolas Alberto Gómez Elvir y otro. 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud de la parte 
actora, se señala la hora de las 9:00 am del día 8 de marzo de 2022, para 
la práctica de la diligencia de interrogatorio de parte extraprocesal de Nicolas 
Alberto Gómez Elvir y Jorge Hernando Mora Ardila 
 
Notifíquesele al compareciente este auto personalmente, dicha carga deberá 
realizarse dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído, so pena de declarar la terminación por 
desistimiento tácito del presente proceso, de conformidad con el artículo 317 
del Estatuto Procedimental General. 
 
Notifíquese a la parte compareciente este auto personalmente, en los 
términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda 
que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una 
compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 
 
Asimismo, se requiere a los intervinientes para que informen las direcciones 
de correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que 
para llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas1. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

                                                           
1 Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así como cuando 
ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, de preferencia 
institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y publicidad de la información.” 



60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:   Divisorio. 
RADICADO:  110014003010-2014-00454-00  
DEMANDANTE:   Isabel Ramírez y otro.  
DEMANDADO:  Pablo Enrique González Rinta. 

  
En atención al informe secretarial que antecede y vencido el término del 
traslado del avaluó sin que las partes hayan realizado manifestación 
alguna, el despacho dispone:  
  
Señalar la hora de las 9:00 am del día 22 de noviembre de 2021 para llevar 
a cabo diligencia de remate del inmueble que se encuentra legalmente, 
embargado, secuestrado y avaluado.  
  
Será postura admisible la que cubra el 70% del valor dado al bien a 
subastar, oferta que deberá presentarse por los interesados en sobre 
cerrado junto con el depósito judicial correspondiente al 40% del avalúo.  
  
Anúnciese el presente remate mediante su inclusión en un diario de amplia 
circulación nacional como: El Tiempo, El Espectador, El Siglo o la 
Republica, indicando la información ordenada en el artículo 450 ibídem.  
  
Téngase en cuenta por Secretaría lo normado por el inciso 2° del artículo 
mencionado, debiéndose igualmente cumplir por el interesado con lo allí 
previsto.  
  
La diligencia deberá realizarse en la forma y términos establecidos por el 
artículo 452 del estatuto procesal en mención.  
  
Insértese al aviso de remate que los posibles postores deberán consignar 

la oferta en la cuenta de depósitos judiciales No. 110012041010 del 

Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá.  

La audiencia de remate comenzará el día y hora señalados y no se cerrará 

sino transcurrida al menos una (1) hora.  

La recepción electrónica de la(s) oferta(s) en los términos de los artículos 

450 y siguientes del C.G.P., se remitirá únicamente al correo 

institucional cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  en archivo PDF – 

asunto “OFERTA” 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por Secretaría, inclúyase en el micrositio web de éste Juzgado (Remates) la 

presente audiencia para consulta de los interesados.  

PUNTOS PARATENER EN CUENTA PARA EL REMATE VIRTUAL  

No será necesario que el usuario interesado en el remate se acerque 

físicamente a las instalaciones del este Despacho, toda vez que todo el 

trámite será virtual. No obstante, de ser necesario visualizar otra pieza 

procesal o la totalidad del expediente, se podrá solicitar ante la secretaría 

del Despacho Judicial, cita presencial en el siguiente link 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Si excepcionalmente se le dificulta solicitar la cita, o no le fuere asignada, 

podrá acercarse a las instalaciones del Juzgado 10 Civil Municipal de 

Bogotá, para la revisión del proceso, en el horario de atención al público, 

informando el motivo de su comparecencia. 

1. El aviso de remate deberá publicitar, además de lo previsto por el art. 

450 del C.G.P., los siguientes items: 

 

- La plataforma virtual que se utilizará para la diligencia de remate. 

- El link o enlace web a través del cual los participantes podrán acceder a 

la audiencia de remate virtual. 

- La cuenta de correo institucional designada para el recibo de posturas u 

ofertas de remate. 

- Advertir que, la oferta virtual se debe presentar en archivo en formato PDF 

con clave personal. La contraseña permitirá que sólo el postulante pueda 

tener acceso a la información incluida en su archivo PDF, toda vez que, en 

el desarrollo de la diligencia de remate, el titular del Despacho se la 

solicitará para abrir el documento; y en caso de no asistir a la audiencia 

virtual, previo a adoptarse la determinación pertinente, se intentara la 

comunicación con el postor, al número(s) telefónico(s) de contacto, y/o 

cuenta(s) de correo(s) electrónico(as) alternativa(s) suministrado(s) para 

ese mismo efecto. 

- La indicación que la diligencia se llevará a cabo bajo los parámetros fijados 

en el C.G.P.  

2. La constancia de publicación del aviso de remate (en periódico de 

amplia circulación en la localidad, o en otro medio masivo de 

comunicación), así como el certificado de tradición del bien sujeto a 

registro, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para el remate, 

ante la nueva dinámica procesal que se impone, se recomienda aportarlos 

con una antelación no menor a tres (03) días a la fecha de la subasta, en 

archivo PDF para verificación por parte del Juzgado. 
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3. Las posturas de remate en archivo PDF – asunto “OFERTA” deberán 

contener como mínimo la siguiente información: 

 

- Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura. 

- Cuantía individualizada por cada bien por el que hace la postura. 

- Tratándose de persona natural se deberá aportar copia escaneada o 

digitalizada del documento de identidad, número de teléfono celular, 

dirección física, y correo electrónico de éste o su apoderado cuando se 

actúe por intermedio de aquél. 

- Tratándose de persona jurídica se deberá se deberá aportar copia 

escaneada o digitalizada del certificado de existencia y representación, con 

fecha de expedición no superior a 30 días, Número de Identificación 

Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, número de 

identificación del representante legal, dirección física, número de teléfono 

celular, y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se 

actúa a través de este. 

- Copia del poder, del documento de identidad y la tarjeta profesional del 

apoderado, cuando se pretenda hacer postura por intermedio de uno. 

- 4.6. Copia del comprobante de depósito judicial para hacer postura, 

(artículo 451 y 452 del Código General del Proceso) salvo que, se trate de 

postor por cuenta del crédito. 

4. Diez minutos antes del inicio de la diligencia el escribiente que 

acompaña la diligencia, y quien controlará técnicamente la sesión, verificará 

la adecuada conexión de cada uno de los oferentes revisando aspectos 

técnicos importantes para el buen desarrollo de la sesión virtual. 

- Será indispensable la participación de los interesados en adquirir el bien 

subastado en la audiencia, a efectos que suministren la contraseña del 

archivo digital que contenga la oferta; en el evento en que el postor no se 

encuentre presente en la audiencia virtual, al momento de abrir los archivos 

digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no 

presentada la misma. 

- El auxiliar que acompañe la diligencia verificará con el Banco Agrario de 

Colombia, la consignación del 40% exigida a los postores para participar en 

la audiencia de remate. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
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La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

MP 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
84 de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo después del verbal.  

 RADICADO: 110014003010-2015-00860-00 

 DEMANDANTE:  Jaime López Quiroz. 

 DEMANDADO:    Carlos Alberto Figueredo. 

 

Conforme la documental que antecede el despacho dispone: 

 

1. En atención al escrito que antecede por la parte actora, téngase en 

cuenta que, las medidas ya habían sido decretadas mediante autos del 22 

de octubre y 16 de julio de 2020.  

 

2. Previo a ordenar el trámite de los oficios requeridos por el demandante y 

como consta en el expediente que ya habían sido entregados para su 

trámite, indique al despacho la razón por la cual, los solicita nuevamente o 

si los mismos se encuentran en su poder o en el de su mandatario. 

 

3. De otro lado, obre en autos y colóquese en conocimiento de las partes la 

respuesta emitida por la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de 

Yopal, para lo que estimen pertinente.   

 

4. Por último, de acuerdo al escrito que antecede, y como quiera que el 

mismo cumple los supuestos del artículo 76, numeral 4°, de la Norma 

Procedimental Civil, se acepta la renuncia al poder mediante el cual fungía 

como abogada suplente presentada por la doctora Juliana León Linares.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese. (2) 

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
84 de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo después del verbal.  

 RADICADO: 110014003010-2015-00860-00 

 DEMANDANTE:  Jaime López Quiroz. 

 DEMANDADO:    Carlos Alberto Figueredo. 

 CUADERNO 10. PARTE 2 

 

Téngase en cuenta que, el auto por el cual se resuelve una nulidad en el 

presente cuaderno carece de fecha, la firma de la juez y de notificación por 

estado en debida forma, razón por la cual, es inexistente en la actuación. 

Secretaría, presente informe completo respecto de lo así advertido. 

 

Así mismo, indique la secretaría del despacho si los autos 

correspondientes a la apertura de pruebas en el incidente de nulidad último 

y el auto que resolvió sobre una solicitud de corrección y adición de 

proveído anterior se encuentran debidamente notificados.  

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al despacho a fin de resolver 

sobre la nulidad propuesta, si a ello hay lugar.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese. (2) 

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 
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84 de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2015-01105-00  
 
 
Clase de Proceso:   Ejecutivo  

Demandante:           Cemex Colombia S.A.  

Demandados:          Gestora y Promotora de Vivienda S.A.S. y Nelly Omaira     

Díaz de González  

 
 
Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que, la parte 
demandante, no se pronunció frente a las excepciones propuestas por la 
apoderada judicial de la demandada, conforme se anotó en el informe secretarial 
que antecede. 
 
Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite del proceso, se señala la hora 
de las 9:00 am del día 17 de enero de 2022, a efectos de adelantar la audiencia 
prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso. 
 
Dadas las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021, se 
continuará privilegiando la virtualidad para la realización de audiencias. 
 
Se advierte a los extremos y a sus procuradores judiciales que deberán estar 
disponibles con quince (15) minutos de antelación a la audiencia, ya sea de 
forma presencial o en los canales digitales que se concertarán previamente con 
la secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 del Decreto 806 de 
2020. 
 
Por secretaría, comuníquese la anterior determinación a las partes, por el medio 
más expedito y eficaz.  
 
Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de correo 
electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para llevar a 
cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas.  
 
 



Se previene a los sujetos procesales y a sus apoderados que la inasistencia a 
la audiencia aquí programada genera sanciones, que van hasta la terminación 
del proceso, económicas, y la imposición de multas.  
 
Esta sede judicial haciendo uso de las facultades contenidas en los arts. 170 y 
372 numerales 7 y 11 de la ley 1564 de 2012, decreta las siguientes pruebas: 
 
Solicitadas por la parte demandante:  

 
Documentales: Para todos los efectos téngase en cuenta la documental 
acompañada con la presentación de la demanda.  
 
Solicitadas por la parte demandada (Nelly Omaira Díaz de González)  

 
Documentales: Para todos los efectos téngase en cuenta la documental 
acompañada con la contestación de la demanda. 
 
Curador ad litem de Gestora y Promotora de Vivienda SAS, guardó silencio. 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
  
La juez,  

 
 
 
 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
84 de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2021-00711-00  
 
Clase de Proceso:  Solicitud Prueba Extraprocesal – Interrogatorio de Parte 
Solicitante:              Lok Foods S.A.S. 
Interrogado:            Grupo Empresarial DP S.A.S. 
 
 
Subsanada conforme el auto que la inadmitió y como quiera que la anterior 
prueba extraprocesal es procedente, con fundamento en el artículo 184 del 
Código General del Proceso, dispone: 
 
Admitir la solicitud de interrogatorio de parte, presentado como prueba 
anticipada solicitada por Lok Foods S.A.S., mediante apoderado judicial, con 
citación y audiencia del representante legal y /o quien haga sus veces de la 
Sociedad Grupo Empresarial DP S.A.S. 
 
Para el efecto, señálese la hora de las 9:00 am del día 9 de marzo de 2022. 
 
Notifíquese a la parte compareciente este auto personalmente, en los términos 
de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con 
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda 
que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una 
compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 
 
Asimismo, se requiere a los intervinientes para que informen las direcciones de 
correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para 
llevar a cabo la audiencia se continuará privilegiando la virtualidad haciendo uso 
de las herramientas tecnológicas, dadas las directrices impartidas por el 
Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 
de agosto de 2021. 
 
Se le reconoce personería jurídica al abogado PABLO JARAMILLO 
VELÁSQUEZ y a la abogada MARIANA VÉLEZ ESPINOSA, como apoderados 
de la parte convocante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 



Se previene al actor, para que notifique al absolvente antes de la fecha indicada, 
so pena, de aplicar el desistimiento tácito. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
  
La juez,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
84 de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2021-00761-00  
 
 
Clase de Proceso:  Solicitud Prueba Anticipada – Inspección Judicial 
Solicitantes:            Herederos del señor Eudoro Carvajal  
 

Como quiera que la anterior prueba extraprocesal es procedente, con 
fundamento en el artículo 189 del Código General del Proceso, dispone: 

Admitir la solicitud de inspección judicial sobre el inmueble ubicado en la calle 70 
No. 4 - 69 identificado con el número de matrícula inmobiliaria 50C-33162 y 
código catastral AAA0089AXFT con el objeto de que se verifique qué personas 
residen en dichos inmuebles y en qué calidad, para efectos probatorios dentro 
de la sucesión del causante Eudoro Carvajal, solicitada por los herederos, 
mediante apoderada judicial, con fines judiciales, sin citación de la contraparte. 

Para el efecto, señálese la hora de las 9:00 am del día 10 de marzo de 2022. 

Se le reconoce personería a la abogada GINA ESTEPHANIA LESCANO NIÑO, 
como apoderada de la parte convocante, en los términos y para los fines del 
poder conferido.  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
  
La juez,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2021-00883-00  
 
Clase de Proceso:  Solicitud Prueba Anticipada – Inspección Judicial 
Solicitante:              Ana Ortiz de Pinto 

Como quiera que la anterior prueba extraprocesal es procedente, con 
fundamento en el artículo 189 del Código General del Proceso, dispone: 

Admitir la solicitud de inspección judicial sobre el inmueble ubicado en la Carrera 
14 No. 116-A-12 SUR, lote de terreno marcado con el No. 5 de la manzana G, 
Villa Anita, identificado con el número de matrícula inmobiliaria 50S-40047281 y 
código catastral AAA0145LJAF con el objeto de que se identifique plenamente 
el inmueble para que la propietaria pueda iniciar la acción pertinente para obtener 
la recuperación del predio, solicitada por Ana Ortiz de Pinto, mediante apoderado 
judicial, con fines judiciales. 

Para el efecto, señálese la hora de las 9:00 am del día 15 de marzo de 2022. 

Para tal efecto y de acuerdo a lo solicitado por el apoderado, por secretaría 
líbrese oficio a la Unidad Administrativa Especial de Catastro a fin de que 
designen 2 peritos con especialidad de Topógrafo y Fotógrafo, para acompañar 
la diligencia de inspección judicial solicitada. Los gastos de los peritos serán 
asumidos por la parte solicitante, así como el trámite del oficio. Remítase copia 
de este auto.   

Se le reconoce personería al abogado ENRIQUE PINTO ORTÍZ, como 
apoderado de la parte convocante, en los términos y para los fines del poder 
conferido.  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,       
  
La juez,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
OLAA  

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
84 de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00895-00  
 
  
Clase de Proceso:  Despacho Comisorio del Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias Bogotá 
Demandados:          Luis Eduardo González Neira y Leidy Marleny Bustamante 

Zuluaga  
 
 
Auxíliese la comisión ordenada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá. 
 
De conformidad con lo anterior, para que tenga lugar la diligencia de entrega del 
bien inmueble objeto de la presente comisión, se se fija la hora de                                   
las 9:00 am del día 18 de marzo de 2022.   
 
Se le advierte a la parte interesada en la medida objeto de la presente comisión 
que, para el día señalado deberá garantizar todas las medidas de seguridad y 
salubridad necesarias de conformidad con lo dispuesto en las estrategias de 
prevención y contención para el contagio por COVID-19, de conformidad con la 
Circular Externa 005 de 2020 del Ministerio de Salud, donde orienta a reforzar 
medidas estándar de protección en trabajadores.   
  
Así mismo, La Circular 0017 del 24 de febrero de 2020 emitida por el Ministerio 
de Trabajo que orienta sobre los lineamientos mínimos a implementar de 
promoción, prevención, preparación, respuesta y atención de casos de 
enfermedad COVID-19 por parte de las Administradoras de Riesgos Laborales, 
y la Resolución 666 de 2020 impuso obligaciones los empleadores y contratistas 
en la prevención y contención para el contagio por COVID-19, junto con los 
protocolos establecido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


      
La juez,  

 
 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
 

 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
84 de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 
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Civil 010 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00903-00  
 
  
Clase de Proceso:  Despacho Comisorio del Juzgado Quinto Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias Bogotá 
Demandados:          Luis Eduardo González Neira y Leidy Marleny Bustamante 

Zuluaga  
 
 
Auxíliese la comisión ordenada por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá. 
 
De conformidad con lo anterior, para que tenga lugar la diligencia de 
secuestro del inmueble objeto de la presente comisión, se se fija la hora de                  
las 9:00 am del 16 de marzo de 2.022.  
  
Se designa como secuestre a quien hace parte de la lista de auxiliares de la 
justicia, anexa a esta providencia, la cual hace parte integral de la misma.   
  
Comuníquese, vía electrónica, lo aquí dispuesto al secuestre designado, 
advirtiéndole que deberá aceptar el cargo dentro de los cinco días siguientes a 
la comunicación de su nombramiento, so pena de incurrir en las sanciones de 
Ley (artículo 48 y 49 del Código General del Proceso).  
 
Se le advierte a la parte interesada en la medida objeto de la presente comisión 
que, para el día señalado deberá garantizar todas las medidas de seguridad y 
salubridad necesarias de conformidad con lo dispuesto en las estrategias de 
prevención y contención para el contagio por COVID-19, de conformidad con la 
Circular Externa 005 de 2020 del Ministerio de Salud, donde orienta a reforzar 
medidas estándar de protección en trabajadores.   
  
Así mismo, La Circular 0017 del 24 de febrero de 2020 emitida por el Ministerio 
de Trabajo que orienta sobre los lineamientos mínimos a implementar de 
promoción, prevención, preparación, respuesta y atención de casos de 
enfermedad COVID-19 por parte de las Administradoras de Riesgos Laborales, 
y la Resolución 666 de 2020 impuso obligaciones los empleadores y contratistas 
en la prevención y contención para el contagio por COVID-19, junto con los 
protocolos establecido por el Consejo Superior de la Judicatura.  



 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La juez,  

 
 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
 

 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
84 de fecha 5/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e602ea7b7ef76890338b9f963587dc23068fb6fb80b3a0d18392c79973aeb1b3 
Documento generado en 05/10/2021 07:48:43 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

